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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MIMSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.a Vioto- 
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan Bin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficie disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 14 de Octubre de 1915.)

Mime! PROVINCIAL
Ncu. 2.647.

Audiencia Territorial de Valladolid.
Secretaría de Gobierno.

La Sala de Gobierno ba acor
dado los siguientes nombramien
tos de Justicia municipal:

En el partido de Olmedo.

Fiscal suplente del mismo, don 
Filiberto García García.

En el partido de Rioseco.

Fiscal suplente de Moral de la 
Reina, D. Fructuoso Rodríguez 
Cabrera.

Fiscal de Villanueva de San 
Mancio, D. Agapito García Ma- 
tilla.

En el partido de Tordesillas.

Fiscal suplente de Villalar,don 
José Andrés Asiudillo.

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8.* del art. 5.° de la 
Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 12 de Octubre de 
1915.—P. A. de la S. de G., El 
Secretario de Gobierno, Julián 
Castro.

Num. 2.491;

Sección, ' " de Pósitos.
Certifico.—Que en el expe

diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

«Providencia.—Recibida en 
esta Oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Quintanilla de Trigueros que se 
expresarán,yqueduranteel piazo 
de cinco días, comprendidos del 
1 al 6 del corriente, no han 
satisfecho sus deudas, puedan 
incursos en el primer grado 
de apremio, según lo preve
nido en el art. 8.° del Real de
creto de 24 de Diciembre de 
1909, con la advertencia de que 
transcurridos ocho días desde la

fecha de la presente sin haber 
hecho efectivos el principal y 
recargo del 5 por 100, quedarán 
incursos en el segundo grado ó 
nuevo recargo del 10 por 100 so
bre ladeuda principal, precedién
dose contra los mismos en la for
ma determinada en el art. 66 y 
siguientes de la Instrucción de 
apremios de26 de Abril de 1900.»

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.° del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 7 de Octubre 
de 1915.—El Jefe de la Sección, 
Isa te Aguado

Belaolon que se olta.

an
Ü
3 Nombres de los deudores

ó sus causahabientes.

FECHAS
DE LAS OBLIOACIONES

CANTID
Principal 
éintereses

ADES ADEl
5 por 100 

de recargo

Pesetas

IDADAS

TOTiL

PesetasDía RJeS Año Pénelas

2 Angela García............................ » > 9 25‘50 1*28 26*78
2 Isidro García............................... 9 9 9 25‘50 1*28 26*78
6 Valentín Trigueros.. . . > > 9 25*50 1*28 26*78
tí Castor García............................... 9 9 9 51 2*55 53*55
7 José M. González. . . . 9 9 51 2*55 53*55
8 Isidoro Herrra........................... 9 9 9 25*60 1*28 26,78
9 Pedro Yustos M........................ » 9 9 51 2*55 53*55

10 Romualdo Yustos. . . . 9 9 9 25*50 1*28 26*78
10 Santiago Marco»...................... 9 9 9 25*50 1*28 2G*78
11 Julián Ravilla............................ 9 9 9 51 2*55 53*55
11 Gregoria de Diego. . . . 9 9 9 25‘50 1*28 26*78
11 Angel Franco..................... 9 9 9 76‘50 3*83 80*83
12 Porfirio Revilla................. 9 9 9 79‘56 3*98 83*54
13 Timoteo Manuel................ 9 9 9 79‘56 3‘98 83*54
14 Daoio Calvo....................... 2> 9 9 79‘56 3*98 83*54
14 Josefa Carrasco................. 9 9 9 S5‘70 1*79 37*49
16 Julián Calvo...................... 9 9 9 76‘50 3*98 80*33
17 Pedro Caballero León.. . » 9 9 51 2*55 63*55

Totales. . . 860*88 43*05 903*93

Núu. 2.649.
CAPITAL DE VALLADOLID.

Año 1915.—Mes de Septiembre
Estadística del movimiento natural 

de la población.
Población.......................... .... 71514

1 Nacimientos D) 162
, Absoluto. (Defunciones (2j 146

iMatrimonios. . 45hOmeko de
BKCH0-. .

tantea. ' ‘ Nupcialidad.

2‘25
203
0*63

1 :::: 74
88

HÚMERO DE
1 iLegitimos. . . .
)_. lllegitimos. . . .
/Vivos. . . Expósitos............

j 1 Total. . .

134
15

MODOS.. 13

162

f i Legítimos........... 6
(Muertos., ^legítimos........... 1
1 /Expósitos.. . . . r

1 Total. . . 7
[Varones................................... 71
iHembras................................. 75

SOMBRO DE 
MLLECI-

(Menores de 5 años...............
(De 5 y más años...................

61
85

DOS (5). I En hospitales y casas de
1 salud..................................... 31
En otros Establecimientos

| benéficos. .......................... 11

Total. ....... 42

Valladolid 12 de Octubre de 
1915.—El Jefe de Estadística, 
Julio Baeza.

CAPITAL DE VALLADOLID.

Año 1915.—Mes de Septiembre
Estadística del movimiento natural 

de la población.
CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (1) . . .

2 Tifo exantemático (2).
3 Fiebre intermitente y

caquexia palúdica (4)
4 Viruela (5)....................

(1) No se incluyen los nacidos muerto s. 
Se consideran nacidos muertos los

que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 b oras.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere 4 los na
cidos vivos.

(4) También se ha prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re
lación.

16; No se incluyen losnaoidos muertos.
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5 Sarampión (6). . . . 1
6 Escarlatina (7). . . , »
7 Coqueluche (8).. . . 2
8 Difteria y crup (9).. . »
9 Grippe (10)................... »

10 Cólera asiático (12). . »
11 Cólera nostras (13). . »'
12 Otras enfermedades

epidémicas (3, 11 y 
14 á 19)..................... »

13 Tuberculosis de los pul
mones (28 y 29). . 12

14 Tuberculosis de las me
ninges (30). ... 1

15 Otras tuberculosis (31
á 35).......................... 4

16 Cáncer y otros tumo
res malignos (39á 45). 6

17 Meningitis simple (61). 8
18 Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65).... 11

19 Enfermedades orgáni
cas del corazón 
(79).. .... 10

20 Bronquitis aguda (89). 7
21 Bronquitis crónica (90) 2
22 Neumonía (92).. . . 2
23 Otras enfermedades del

apararatorespiratorio 
(excepto la tisis) (86,
87, 88, 91 y 93 á 98) 9

24 Afecciones del estóma
go {excepto el cán
cer) (102 y 103). . 1

25 Diarrea y enteritis (me
nores de dos años)
(104)...............................31

26 Apendicitis y Tiflitis
(108). ..... »

27 Hernias, obstrucciones
intestinales (109). . 1

28 Cirrosisdelhígado (113) 1
29 Nefritis aguda y mal

de Bright (119 y 120) 4
30 Tumores no cancerosos

y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales déla m-ujer 
(128 á 132). ... »

31 Septicemia puerperal
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales)
(137).......................... »

32 Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
y 138 á 141).. . . 1

33 Debilidad congénita y
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 2

34 Senilidad (154) ... 2
35 Muertes violentas (ex

cepto elsuicidio) (164 
á 186)...................... 1

36 Suicidios (155 á 163). . »
37 Otras enfermedades (20

á 27, 36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78,
80 á 85, 99, 100,101,
105, 106, 107 á 110,
111, 112, 114 á 118,
121 á 127, 133, 142 
á 149, 152 y 153. . 24

38 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . . 2

Total......................... 146

.Valladolid. 12 de Octubre de 
1915—El Jefe de Estadística, 
Julio Baeta.

GOBIERNO CIVIL
Secretaría.-—IÑTeg'ociad.o 3-°

Conclusión de la rblacion nominal de las licencias de caza y uso de armas expedidas por este Gobiern 
durante el mes de Septiembre anterior, y que se publica en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.° 
del Reglamento de 3 de Julio de 1903, para la ejecución de la ley de Caza de 16 de Mayo de 1902.

Número» Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.
P3P.&p.

leíase. Objeto de la misma

S 1138 15 Sepbre. 1915 D. Mateo Cano Manrique Valladolid 25 4.a Caza
1139 tí a U » Elias Diez de la Fuente Peñafiel 28 u Idem
1140 U tí a » Vidal Samaniego Sánchez Benafarces 56 tí Idem
1141 u u tí » Antolin Blanco Corona Villaverde de Medina 44 tí Idem
1142 u a a » Tomás Llórente García Ciguñuela 25 tí Idem
1143 a a tí » Lorenzo Cortés Valladolid 35 (( Idem
1144 u tí tí » Indalecio Cuesta Fernandez Villavaquerín 36 a Idem
1145 a tí tí » Mariano Blanco García Medina del Campo 42 6.a Galgo
1146 u tí u » Saturnino Falencia Tamariz 36 tí ídem
1147 a u a » Aureliano Herrero Alaejos 33 4.a Caza
1148 u tí u * Pelegrin Tejera La Pedraja 66 tí Idem
1149 16 tí tí » Luis Anguita García Valladolid 40 tí Idem
1150 u tí tí * Saturnino Blanco García Mojados 50 U Idem
1151 a tí tí » Alejandro Molina Muñoz Puente Duero 39 tí Armas
1152 a u tí » Trifon Gallego Valladolid 56 tí Idem
1153 u a y » Francisco Puertas Alaejos 34 a Caza
1154 u tí tí » Cesidio Martínez Gil Renedo 44 a Idem
1155 u u u » José Ruiz y Ruiz Villaco 48 a Idem
1156 u U a- » Francisco Coello Tordesillas a Idem
1157 17 u si » Emiliano Nieto Alba Mojad os 24 a Idem
1158 U a tí » Luciano Olivar Sauz Viaua 23 a Idem
1159 a u a » Tiburuio Arias Cañas Cabezón 29 a Idem
1160 u u tí » Julián Legido Castromonte 34 a Idem
1161 u a tí » Juan Cuadrado Medina del Campo 45 a Arma»
1162 u tí u » Ubaldo Vallecillo Rioseco 28 tí Caza
1163 u a. a » Julián Senovilla Cistérniga (La) 51 u Idem
1164 u tí tí » Segundo Barajas Id.em 32 tí Idem
1165 u u. tí » Críspulo Gómez Salamanca Viloria 35 tí Idem1166 u u tí » Cirineo Tomillo Nieto Tamariz 34 6.a Galgo
1167 u a u » Bonifacio Rogero Maestro Pozaldez 33 4.a Caza
1168 a u a * Diego Llórente Valladolid 62 a Idem1169 18 tí tí » Francisco Gaviria Bercero 49 . a Idem1170 a tí tí » Emiliano Hidalgo Lorenzo La Seca 21 a Idem1171 a u tí » Gaspar Nuñez Ojeda San Román de la Hornija 37 a Idem1172 a tí tí » Vicente Pino Medina del Campo 30 tí Idem1173 a tí u » Máximo Blanco Arias Montealegre 62 tí Idem1174 u u tí > Daniel Alvarez Ojeda Tordesillas 25 tí Idem1175 u tí tí » Guillermo del Campo Rivera Peñaflor 47 a Idem1176 a (C u » Ricardo Gutiérrez Gallo Ataquines 29 tí Idem1177 tí » Manuel Nuñez de Ojeda San Román de la Hornija 45 tí Idem1178 a u u » José López Mnrueta Medina 39 tí Idem1179 u u tí » Fructuoso Pintado "Waraba 52 tí Idem1180 a u tí » Lino Tabarés Magdaleno Valladolid 57 tí Idem1181 a tí tí » Facundo Rodríguez Castromonte 73 tí Idem1182 a u tí » Julián de la Fuente Marcos Valladolid 35 tí
1183 20 tí tí » Ticiano González Geria 23 tí letom1184 a tí tí » Francisco García Perez Villardefradeó 47 tí Idem1185 u tí tí » Marcelino Olivar Sauz Viana 21 tí Idem1186 a u tí » Francisco Serrano Zaratan 47 tí Ldem1187 u tí tí > Teodoro Revilla Gala Cabezón 21 tí Idem1188 a tí u » Pedro Mozo Alonso San Román de la Horniia 41 u Idem1189 u tí tí » Víctor Rodríguez Idem 45 tí Idem1190 a tí tí > Julio Andrés Fernandez San Miguel del Pino 29 tí Idem
1191 u tí tí » Ulpiano Allero Valladolid 42 tí Idem1192 u u tí » Saturnino Herreras Idem 34 u Idem1193 u a tí » Francisco Diez Tordesillas 58 u Idem1194 a a a * Mauro Perez Idem 52 tí Idem
1195 21 a tí » Moisés Jiménez García Cervillego de la Cruz 25 tí Armas
1196 a a. tí » Francisco Castellanos Castromente 68 'a Caza1197 a tí a » Eulalio Martin San Pedro de Latarce 42 a Idem1198 a tí ^ tí » Salvador Juárez Idem 40 a Idem
1199 u « u * Agustín Represa Idem 50 tí Idem1200 u tí tí » Agustín Represa Idem 50 6.a Galgo
1201 22 tí tí » Ricardo Salcedo Bayon Villabrágima 31 4.a Caza
1202 tí u » Eugenio Villamañan Santibañez 50 u Idem
1203 a tí tí » Miguel Alvarez Velliza 57 u Idem
1204 a tí tí > Tomás Galvan Valladolid 49 u Idem
1205 a u tí * Cipriano López Medina del Campo 44 tí Armas
1206 tí u. a » Gerardo Colinas Diez Rioseco 31 u Caza
1207 u a tí » Mariano Diez Abuja Matapozuelos 55 tí Idem
1208 u. u tí » Eleuterio Pariente Rueda 36 u Idem
1209 23 tí tí » Antonio Gómez García Villalou 34 u Idem
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K ilmeroi Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.

Edad.

Clase. Objeto de la misma

1210 28 Sepbré. 1915 D, Antoliu Giralda Castrodeza 25 4.a Caza
1211 24 u a » Doroteo Alonso García Villauueva de las Torres 47 6.a Galgo
1212 u u a * Gaspar Martin Hernández Idem 43 a Idem
1213 u a a » Leopoldo del Pozo Sánchez Idem 54 ti ídem
1214 a u u » Donaciano Alonso Gutiérrez Idem 38 a Idem
1215 a u U * Nicolás Garrote Alvarez Villagarcía 45 4.a Caza
1216 u a a » Teodoro Gallego González Castrodeza 53 U Idem
1217 25 a u » Calixto Martin Cogeces del Monte 58 a Idem
1218 « a a » Fernaudo Saiz Miranda Bocigas 36 0.a Galgo
1219 a a a » Rodrigo Alonso Velasco Palacios 57 a Idem
1220 26 u u » Ezequiel Martiu Sautervás 19 4.a Caza
1221 a u a » Ildefonso López Villalba de la Loma 38 U Idem
1222 u • u a » Luciano Delgado Medina del Campo 18 u ídem
1223 a u u » Arturo González Martin San Cebriac de Mazóte 27 u Idem
1224 u u a » Fidel Quintana López Valladolid 41 u Idem
1225 a tí tt » Fraucisoo Alonso Villan de Tordesillas 46 6.H Galgo
1226 u u tt » Félix Sánchez Amusco Tudela de Duero 29 4.a Caza
1227 a • a u * Enrique Alvarez Tordesillas 40 a Idem
1228 27 u tt » Santiago Alonso Medina del Campo 51 u ídem
1229 a u u » Baldomcro Alonso Idem 20 tt Idem
1230 a u u » Claudio González San Román de la Hornija 50 a Idem
1231 u u ti » Demetrio Asensio Fernandez La Mota 30 a Idem
1232 (i a tt * Macario Serrauo Padilla de Duero 18 u Idem
1233 a a u » Faustino Pedresa La Seca 54 a Idem
1234 a u u » Leandro Melgar Valladolid 30 u Idem
1235 u u a » Juan M. Calvo Rivas Idem 43 u Idem
1236 u tt a * Alejandro del Rey Collautes Villalon 29 a Idem
1237 a u a » Lucas Escudero Clemente Tamariz 34 u Idem
1238 u a a » Daniel Martin Fernandez Villardefrades 60 a Idem
1233 a u u > Arturo Escudero Clemente Tamariz 30 u Idem
1240 u tt u » Emiliano Capillas Montealegre 32 a Idem
1241 u u a » Teodosio Guerra Cervillego 40 U Armas
1242 28 a u » José Martin Campo Valladolid 42 u Caza
1243 ; a a tí » Jorge Cea Diez Peñafiel 26 tí Idem
1244 u a tí » Cirilo Rodríguez Rodríguez Castromonte 57 u Idem
1245 ti a a » Darío Santos Gómez Quintauilla de Abajo 19 u Idem
1246 a a u » Tomás Zamurano Olivares de Duero 34 u Idem
1247 u . u a » Martin Martin Lorenzo Viaua 50 a Ídem
1248 u u u » Mateo Rodríguez Roales 43 u Idem
1249 a u u » Mariano García Grande Idem 40 u Idem
1250 u a u > Leou Magro Prieto Tórrelo batou 37 a Idem
1251 u u tt * Andrés Sancho Trigueros 25 a Idem
1252 a c U » Ricardo González Gutiérrez Medina ¡el Campo 31 6.a Galgo
1253 u a u » Julián Heras Calabazas 54 a Idem
1254 a a u » Cecilio Hernández V illa] barba 64 u Idem
1255 a u a » Andrés Aróvalo Matapoznelos a Idem
1256 u u a » Teófilo de la Cruz Nava del Rey 17 u Idem
1257 a a a » Gonzalo Alvarez Valladolid 63 3.a Caza
1258 a a u » Toribio Martinez Marauchon 41 4.a Idem
1259 u a u » Modesto Alvarez Rodríguez Nava del Rey 38 a Idem
1260 29 a a » Joaquín Lobon Belmonte Tordehumos 20 a Idem
1261 (t , a a » Julio Sánchez Hernaz San Vicente del Palacio 28 « Idem
1262 u u a » José M.a Ciamazo Madrid 18 a Idem
1263 u a u > Domingo Alonso Moran Villabrágima 35 a Idem
1264 u a u » Consuelo Rodríguez Aguilar de Campos 53 u Idem
1265 u a u * Ciriaoo Perez Ramos Olmedo 40 u Idem
1266 a u u » Felipe Vicente Izquierdo Ataquiues 33 u Idem
1267 u u , u » Amando Quintana Ceinos de Campos 26 « Idem
1268 u u a » Alfio Quintana Idem 29 u Idem
1269 a a a > Florencio Fernandez Bustillo 43 u Idem
1270 a tt u » Faustiuo Fresno Valeria 38 u Idem
1271 30 u u » Demetrio de la Cal González Viana de Cega 43 tt Idem
1272 ..ti . u u » Víctor Fadrique Gómez Idem 30 u Idem
1273 ti a u > José Sevillano La Union 17 tt Idem
1274 a a u » José Anibarro Gil Villavicencio 50 u Idem
1275 u. a ti » Moisés Cuadrado Alonso Villabrágima 46 u Idem
1276 u .u » Manuel Durango Perez Fnenealdaña 29 u Idem
1277 u a u. » Leopoldo del Campo Villalba del Aloor 53 6.a Galgo

Valladolid l.° de Octubre de 1915.—El Gobernador, Eduardo Rivadulla.

Núm. 2 658.
KOI O I'O.

Tiedra

Este A juntamiento, en consis
torio del día seis del actual apro
bó el pliego de condicionas para 
la subasta relativa al arriendo do

los arbitrios municipales sobre 
los puestos públicos con la corre
duría y degüello de reses en el 
Matadero durante el próximo año 
de 1916, y á tenor de lo dispues
to en la Instrucción vigente so
bre contratación de servicios pro
vinciales y municipales, se hace 
público que las reclamaciones que 
se produzcan deberán presentar
se ante la Corporación municipal,

dentro del plazo de diez días, con
taderos desde la inserción de esta 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia; en la inteligen
cia de que, pasado dicho plazo, no 
será admitida ninguna de las que 
se formulen.

Tiedra á 11 de Octubre de 
1915.—El Alcalde Presidente, M. 
Murcia — P. A.del A., El Secreta
rio, Atanasio García.

8*7

ADM1NISTR4CI0N i JUSTICIA
Juzgados municipales.

Núm. 2.632.

valladolid.—audiencia.

Don Narciso Martin Sanz, Abo
gado y Secretario del Juzgado
municipal del Distrito de la
Audiencia de esta Ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal civil seguido ante dicho Juz
gado y de que luego se hará mé
rito, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor litera1, 
siguiente:

Encabezamiento.—Tr i b u n a 1 
Municipal —Señores: Juez, don 
Antonio Bellod Keller.—Adjun
tos: Don Mariano García Martiu 
y D.Siivino Tejer i na.—En laCiu- 
dad de Valladolid á dos da Octu
bre de mil novecientos quince; 
visto por el Tribunal municipal 
del Distrito de la Audiencia de 
la misma, el presente juicio ver
bal civil, seguido entre partes, de 
la una como demandante doña 
Eusebia López Gallego, mayor 
de edad, viuda, propietaria y ve
cina de esta Ciudad y de la otra 
D. Angel Martinez, también ma
yor de edad,cuyas demá* circuns
tancias personales se ignoran, así 
como sti domicilio y paradero, 
sobre pago de pesetas, proceden
tes de rentas.

Parte dispositiva. —Falia mos: 
que debemos de condonar y con
denamos al demandado D. Angel 
Martinez á que tan pronto como 
sea firme esta sentencia pague á la 
emandante Doña Eusebia López 
Gallego, la suma de doscientas no
venta y una pesetas ochenta cénti
mos por el concepto que expresa 
lademanda, imponiéndole además 
las costas de este juicio—Así por 
esta nuestra sentencia que se uo- 
tificará al demandado insertándo
se el encabezamiento y parte dis
positiva de la misma en el «Bole
tín oficial» de la provincia por 
ignorarse su paradero, lo pronun
ciamos,mandamos y firmamos.— 
Antonio Bellod.—Sil vino Tejeri- 
na —Mariano García.

La anterior sentencia fuó pu
blicada coa feoha cinco del actual 
y notificada en el mismo á la de
mandante D.a Eusebia López Ga
llego.

Y con el fin de que se inserte 
en el «Boletín oficial» de esta 
provincia á los efectos de la noti
ficación acordada, expido el pre
sente testimonio que firmo en 
Valladolid á cinco de Octubre de 
mil novecientos quince.—Narci
so Martin Sanz.—V.° B.°, Anto
nio Bellod.
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Nüm. 2.650.
CÉDULA DB OITAOION.

Ei Sr. Juez municipal del Dis
trito do la Plaza por providencia 
dictada en el día de hoy, en dili
gencia por hurto de una cartera 
de bolsillo, que ocurrió á la salida 
de la Plaza de Toros, el día tres 
de los corientes, ha acordado que 
se cite con los apercibimientos de 
de Ley, por medio de la presente, 
á los denunciados como autores, 
cuyos nombres, apellidos y domi
cilios se ignoran, para que com
parezcan en este Juagado, el día 
veintiuno de los corrientes á|las 
doce horas, á la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberán asistir acompaña
dos de los testigos y demás me
dios de prueba de que intenten 
valerse en el mismo.

Valladolid á 5 de Octubre de 
1915.—El Secretario suplente, 
J. Moreno y Ochoa.

Nom. 2.651.
CÉDULA DB CITACION.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Plaza por proveído dic
tado en el día de hoy en diligen
cia por hurto de un reloj y cade
na á Pedro Sánchez González, ve
cino de ésta, cuyo hurto ocurrió 
en uno de los puestos existentes 
en el paseo del Templete delCam- 
po Grande el día 20 del corriente, 
ha acordado que se cite por me
dio de la presente á los denuncia
dos como autores, cuyes nom
bres, domicilios y demás cir- 
cunstacias se ignoran, para que 
comparezcan en este Juzgado sito 
en el Palacio municipal, el diez 
y ocho de los corrientes, á las do
ce horas, á la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, al 
al que deberán asistir, bajo los 
apercibimientosde Ley y acompa
ñados de los testigos y demás me
dios de prueba de que intenten 
valerse en el mismo.

Valladolid á i.° de Octubre de 
1915.—El Secretario suplente, 
J. Moreno y Ochoa.

Núu. 2 575.
San salvador.

edicto.
El señor Juez municipal de 

San Salvador por providencia de 
este día en juicio á instancia de 
D. Enrique Alonso Rodríguez, de 
esta vecindad, contra NatalioGas- 
par Alonso, que lo es de Villalar, 
ha mandado sacar á subasta pú
blica, el día veinte del corriente 
mes álas once, los bienessiguien- 
te8 embargados al deudor:

Un macho llamado Carbonero, 
pelo tordo, de diez á once años, 
alzada un metro cincuenta cen
tímetros, tasado en trescientas 
setenta y cinco pesetas.

Otro macho negro, llamado 
Gallardo, de 15«-á 16 años, deigual 
alzada, tasado ea doscientas cin
cuenta pesetas,

Servirá de tipo ei de la tasación 
pericial y no será admitida nin
guna proposición que no cubra 
al menos las dos teroeras partes, 
debiendo consignarse previamen
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te sobre la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del tipo de subasta 
que será devuelto al que no re
salte rematante y el que lo sea 
en el acto, lo ampliará hasta el 
importe total de la adjudicación. 
Las citadas caballerías, pueden 
verse á satisfacción todos los días 
en horas hábiles, en casa del se
ñor Depositario Asterio Hidalgo 
Cifuentes, vecino de Villalar y 
el día del remate en esta plaza 
pública, á la puerta del Consisto
rio, donde el acto tendrá lugar.

San Salvador ocho de Octubre 
de mil novecientos quince—El 
Secretario, Juan M. Revuelta.— 
V.° B.°, El Juez municipal, Fa
bián Rodríguez. /
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VALDÉST1LLAS.
Don Pedro Carrion Domínguez,

Juez municipal de esta villa de
Valdestillas.
Por el presente edicto en mé

ritos de las diligencias de ejecu
ción de Sentencia firme, dictada 
por el Tribunal municipal de 
Pamplona en el juicio verbal ci
vil seguido á instancia de la So
ciedad anónima «La Agrícola», 
con domicilio en dicha Capital, 
representada por el Procurador 
D. Luis García y Garcia, contra 
D, Benito Domínguez Fadrique, 
vecino que fuó de este pueblo, y 
hoy residente en la República Ar
gentina, se saca á segunda y pú
blica subasta con rebaja del vein
ticinco por ciento de su valor y 
por término de vaiute días, y en 
virtud de exhorto del Juzgado 
municipal de dicho Pamplona, la 
finca que á continuación se des
cribe.

El acto del remate tendrá lu
gar en la Sala-Audiencia de éste 
Juzgado el día treinta del actual 
á la hora de las doce, debiendo 
tenerse presente que para tomar 
parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado ó esta
blecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del va
lor por ei que expresada adjudi
cación sale á subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; no 
admitiéndose postura que no cu
bra las dos terceras partes de 
aquél, y que dicha finca se saca á 
subasta sin haber sido presenta
dos los títulos de propiedad.

Finca objeto de la subasta.
Una casa en el casco de este 

pueblo y su calle de Penitentes, 
señalada con el núm. 14, que 
linda por la derecha, según se 
entra por su puerta principal,con 
otra que fuó de Cipriano Durán, 
hoy de Casto Vela; por la izquier
da y espalda con calleja ó travesía 
que de la calle de Olmedo va á la 
de Penitentes; tiene una superfi
cie de cuarenta metros cuadrados 
próximamente y consta de planta 
baja, oorral y varias habitaciones; 
tasada pericialmente en trescien
tas cincuenta pesetas, de cuya 
cantidad, rebajado el veinticinco

por ciento, queda él tipo reduci
do á la suma de doscientas sesen
ta y dos pesetas y cincuenta cén
timos.

Dado eo Valdestillas á cinco de 
Octubre de mil novecientos quin- 
oe.—El Juez municipal, Pedro 
Carrion.—El Secretario, José Mi
guel. JjQ 228

Nmu. 2.624.
Regimiento de Infantería 

Isabel II, núm. 32.
Gregorio Saiuz y María Fajar

do, vecinos de esta Ciudad, cuyo 
actual domicilio se ignora, padres 
del recluta Luis Sainz Fajardo, 
número 377 del Reemplazo 1911 
y cupo de esta ciudad, compare
cerán ante este Juzgado de Ins
trucción, sito en el cuartel de Sao 
Benito de esta plaza en el plazo de 
ocho días con el fin de que pres
ten declaración en expediente 
que contra el indicado recluta me 
hallo instruyendo.

Valladolid 11 de Octubre de 
1915.—El Comandante Juez ins» 
tructor, José Martioez,

~Num71T625~
Regimiento de Infantería 

Isabel II, núm. 32.
Juan Rodríguez y VicentaGuz- 

mán, vecinos de esta Ciudad, cu
yo domicilio se ignora, padres del 
recluta Florentino RodríguezGuz- 
mán, número 506 del reemplazo 
de 1913 y cupo de esta Cuidad, 
comparecerán ante este Juzga
do de Instrucción,sito en el Cuar
tel de San Benito de esta plaza en 
el plazo de ocho días con el fin de 
que presten declaración en expe
diente que contra el indícalo re
cluta me hallo instruyendo.

Valladolid 11 de Octubre de 
1915.—El Comandante Juez ins
tructor, José Martiuez.

Nom,*2.626
Regimiento de Infantería 

Isabel II, núm. 32.
Marcos Salcedo y Marcelina 

Arroyo, vecinos de esta Ciudad, 
cuyo actual domicilio se ignora, 
padres del recluta Ricardo Salce
do Arroyo, número 698 del reem
plazo de 1912 y cupo de esta Ciu
dad, comparecerán ante este Juz
gado de Instrucción, sito en el 
Cuartel de Sao Bonito de esta pla
za en el plazo de ocho días con 
el fin de que presten declaración 
en expediente que contra el indi
cado recluta mehalloinstruyendo.

Valladolid 11 de Octubre de 
1915—El Comaudaate Juez ins
tructor, José Martínez.

Nom. 2 627.
Regimiento de Infantería 

Isabel II, número 32.
Ambrosio Gómez y dementa 

; Bolandiez, vecinos de esta Ciudad,
" cuyo actual domicilo se ignora,
; padres del recluta Sergio Gómez 
; Bolandiez, número 558 del reem- 
' plazo de 1913 y cupo de esta Ciu- 
{ dad, comparecerán ante este Juz- 
' gado de Instrucción, sito en el \ 

Cuartel de San Benito de esta pla

za en el plazo de ocho días ooq el 
fin de que prestea declaración en 
expediente que contra el indicado 
recluta me hallo instruyeudo.

Valladolid 11 de Octubre da 
1915.—El Comandante Juez ins. 
tructor, José Martínez.

Núm. 2.628.
Regimiento de Infantería 

Isabel II, núm. 32.
Mariano Bazaco y Espeotacion 

Bazuco, vecinos de esta Ciudad 
cuyc actual domicilio se ignora,' 
padres del recluta Jesús Bazaco 
Bazaco, número 819 del reempla- 
zo 1912 y cupo de esta Ciudad, 
comparecerán ante este Juzgado 
de Iustruccion, sito en el Cuartel 
de San Benito de esta plaza, eu el 
plazo de ocho días con el fin de 
que presten declaración ea expe
diente que coQlra el indicado 
recluta me hallo instruyendo.

Valladolid 11 de Octubre de 
1915.—El Comandante Juez ins
tructor, José Martioez.

RENOVACIÓN BIENAL DE CONCEJALES. 

Núm. 2.493.
Don Anselmo Veganzones Benito, 

Secretario interino del Ayuuta- 
miento constitucional de esta villa 
de Canalejas de Peñafiel. 
Certifico: Que en el libro donde 

constan las actas de las sesiones que 
celebra este Ayuntamiento, hay una 
correspondiente al día de ayer, que 
entre otros contiene el siguiente 

Particular: Acto seguido se dió 
cuenta y lectura de la circular del 
Gobierno civil publicada eu el *Bo- 
letin oficial» de la proviucia corres
pondiente al día veintitrés de Sep
tiembre último, y en cumplimiento 
de la misma y de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernrcion de 30 
de Septiembre de 1913, la Corpora
ción por unanimidad acordó decla
rar tres vacantes ordinarias para la 
próxima renovaoion de Ayunta
mientos, que son las que correspon
den á este térmiuo municipal, para 
reemplazar á los Concejales D. Jor- 

e Veganzoues Lázaro, D. Gil Plaza 
anz y D. Ambrosio Benito García, 

como prooedeutes de la elección de 
mil novecientos once.

El particular inserto corresponde 
con el original á que me remito.

Y para que conste y remitir al 
señor Gobernador Civil de la pro
vincia para su inserción en el «-Bo
letín Oficial», pongo la presente 
visada por el Sr. Alcalde en Fompe- 
draza á cuatro de Octubre de mil 
novecientos quince—An-selmo Ve- 
ganzones.—V.° B.“, El Al-aclde, 
Jorge Veganzones.

SUBASTA.
Se celebrará -el día 30 de Octu

bre corriente y- horade las doce 
ea la Notaría del Df. Don Rafael 
Serrano, en Valladolid, para la 
venta extrajudicial de fincas en 
Velliza. Velilla y Berceruelo.

h ™.
Imprenta del Hospicio provincial


